
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   
 

Expediente: 2019-00828 
           

Previo a tener en cuenta la manifestación efectuada por la 
curadora ad-litem designada, se requiere a la misma para que allegue 
la constancia pertinente que le impide la aceptación del cargo 
encomendado de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del 
Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE,     
   

     Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   
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SECRETARIA   
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Luis German Arenas Escobar    
Secretario   

 
DMDG.  

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebd76dbe2ec95e5602a522cfff688b6a65bfe61c22a2dd6284c12001e3618365

Documento generado en 13/12/2023 09:04:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


